
Lunes 1-1 de Febrero Año de 1895 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVK.RTRNCU OFICIAL 

Las > V P S , órilenrs j anuncios que hayan de Infartarse en 
tos BOLETIMES OPICULES se han de mandar al J«fe Polilho 
respectivo, por cuyo conducto se paaarán á loi Editores de los 
mencionados periódicos. 

( f t / . j /orden dttit Abnl de 1830.) 

g e p u b l i c a t o d o s loa d i o s e x c e p t o loa d o m i n g o s 

I* II K V 1 • H I > K M C I I < ( r R I P C I 0 1 

Kn esta capltal t llevado á domiellio, dot petttat cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; faera de ella trtt ntrl.it cincuenta eéntimot si mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y vetntiocho petelat cincuenta eéntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la .Vdmlnistracion del BOLKTÍH, plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae seaa 
i Instancia de parte no pobre te Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «I servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

H ú m e r o a n e l t e S O e e n i l m o i e d e p e e e t o 

PARTE OFICIAL 
Presidencia dei Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

árente (Q. D. G.) y Augusta Rea l F a 
milia coutinúau en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

( Conclusión) 

Lección 13 
Dislrtbucióu de multas y reoargos im

puestos gubernativamente, y de las mnltas 
y del producto de las meroanclas abando
nadas á consecuencia del procedimiento 
administrativo j ud ic i a l . 

Lección 14 
De los Impuestos de carga y descarga, 

embarque y desembarque de viajeros y 
sanidad. De la contabilidad y de la esta
dística de la renta de Aduanas. De la venta 
de géneros en l i s Aduanas. 

Lección 15 
Reglamento del Cuerpo de Aduanas 

hoy en vigor. 
Lección 16 

Organización de los resguardos de mar 
y tierra. Instrucción de Carabineros del 
Reino y Veteranos. 

Lección 17 
Despacho de material para ferrocarri

les y otras empresas de obras públicas que 
gozan de franquicia 

Lección 18 
Documentos de despacho que deben 

presentarse eu las Aduanas ó que éstas 
txpidan. Dooumentos timbrados cuyo e x 
travio puede dar lugar á responsabilidad 
« p e d a l . 

Lección 19 

Reglas especiales para la importación 
y circulación del tabaco. 

Lección 20 
Lesgislaclón vigeule sobre represión de 

losdel itosde coulrabaudoy defraudación. 
Lección 21 

Organización de las Aduauas ouFran-
o í a . Inglaterra y Alemania. 

C|) Véase el uúm. 35 de este BOLETÍN. 

Lección 22 
Ley vigente de Aranceles.—Conce- ¡ 

d o n e s arancelarias hechas ó otras na-
oiones en virtud de loa Tratados de Co
mercio v igentes . 

Xección 23 

Disposiciones para la aplioación del 
Arancel. 

Lección 24 
Clase primera del Arancel. Grupos que 

la constituyen. Caracteres de los principa
les produotosque comprenden las partidas 
de oada grupo. 

Lección 25 
Clase segunda del Aranoel. Grupos que 

la constituyen. Caracteres da los productos 
que comprenden las partidas de oada uno 
de el los. Su reconocimiento, aforos y 
taras. 

Lección 26 
Clase* tercera del Aranoel. Grupos en 

que se divide. Caracteres de los productos 
oontenidos en los dos primeros grupos de 
de dicha clase. Su reconocimiento, aforo 
y taras. 

Lección 27 
Clase tercera del Arancel. Partidas que 

oomprenden los grupos 3.° y 4.° de dicha 
oíase. Caracteres de los productos conte
nidos en el los: su'reoonocimionto, aforo y 
taras. 

Lección 28 

Clase cuarta del Arancel. Grupos en 
que se divide. Partidas quo comprende 
oada uno de el los . Caracteres de los g é 
neros oontenidos en oada partida: su re
conocimiento, aforo y taras. 

Lecc ión 29 
Clase quinta del Arancel. Grupos en qne 

se divide. Partidas que comprende cada 
uno de diohos grupos. Caraoteres de los 
artículos comprendidos en cada partida: 
su reconocimiento, aforo y taras. 

Lección 3 0 
Clase sexta del Arancel. Grupos que 

la misma contiene. Partidas de cada uuo 
de e l los . Caraoteres de los productos con-
tenidos eu ca la partida: su reoonoelmien 
to y aforo. 

Lecc ión 31 
Clase 7." del Arancel.—Grupos que 

c o n t i e n e . — P a r t i d a s de oada uno de 
ellos.—Caracteres de los géoeroscompren-

diilo3*en oada partida: su reconocimiento, 
aforo y taras. 

Lección 32 
Manera de aforar los tejidos de mezcla, 

según las diferentes materias de que se 
oompongan. 

Lección 33 
Clase 8.* del Aranoel.—Grupos que 

comprende.—Caraoteres de los diferentes 
artículos que contiene oada una de las 
partidas de esta clase; reconocimiento y 
afaro. 

Lección 3 4 
Clase 9.* del Arancel.—Grupos que 

ooustituyen eata'clase y caraoteres de los 
artículos que comprendo oada una de 
sus partidas.—Reconocí mi .-uto, y,aforo. 

Lección 35 
Clase 10.* del Aranoel.—Grupos y par

tidas que la forman.—Reconocimiento, 
aforo y taras de los diferentes artículos 
que comprendéroste oíase. 

Lección 36 
Clase 1 1 / del Aranoel.—Caraoteres de 

los géneros comprendidos eu ca la partida 
de los distintos grupos de esta oíase.—Re
conocimiento y aforo. 

Lección 37 
Clase 12.* del Aranoel.—Grupos que la 

misma comprende.—Partidas correspon
dientes á cada uno de e l los , y caracteres 
de los artículos á que las mismas se refie
ren.—Su reconocimiento, aforo y taras. 

Lección 38 
Clase 1 3 / del Arancel.—Caracteres de 

los diferentes artículos comprendidos en 
e l la .—Reconocimiento , aforo y taras. 

Lección 39 
Arancel de exportación.—Tarifa espe

cial para el adeudo del material do forro-
carri les .—Arlioulos sujetos al dereoho 
transitorio.—Tarifa de los derechos de re
galía que pagan los tabacos. 

Ejercic ios prácticos (1) 
PRIMER EJERCICIO 

PRIMERA PARTE 
Redacoión de una de las cuentas s i 

guientes sacadas á la suerte. 

PRIMERA 

De Tesorería. 

(II Los ejercicios prácticos de los actua
les Jetes de Administración y de Negociado 
y Oficiales que se sometan á examen, se 
regirán por este mismo programa. 

SEGUNDA 

De Rentas públicas. 

TERCERA 

De Gastos públioos. 

CUARTA 

De Fabricación. 

QUINTA 

De Administración. 

SEXTA 

De Propiedades y especial de Pagarés 
negociados al Banco Hipotecarlo. 

SEGUNDA PARTE 
Examen de una cuenta que designará 

el Tribunal, rendida por un agente do la 
Adminstración. Nota de defeotosque dicho 
examen ofrezca. 

TERCERA P A R T E 

Contestaoión á una de las notas de de
fectos puesta por otro opositor en la s e 
gunda parte de esto ejercicio. 

CUARTA PARTE 

Redacoión de los mandamientos de 
pago y de ingreso que sean necesarios para 
efectuar las operaciones correspondientes 
á tres problemas que se determinarán por 
sorteo. 

SEGUNDO EJERCICIO 

PRIMERA PARTE 

Apertura de los libros Diario, Mayor 
y Auxiliares, incluso los de las oueulas 
personales. Varios asientos en los mismos 
y en los Registros. 

Para este ejercioio se facilitarán al 
opositor las cuentas de una provincia en 
que oonsten los datos necesarios para la 
apertura de contabilidad en el Mayor. 

SEGUNDA PARTE 

Práotlca de tres operaciones de T e n e 
duría, distintas de las de apertura de con
tabilidad i , con arreglo á los enunciados 
queso facilitarán, mediante sorteo al opo
sitor. 

TERCERA PARTE 

Informe de un expediente de oaraeter 
fiscal y resolución de otro Informado por 
un opositor. 

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 9 4 . = E l 
Interventor general , Ángel González de 
la Peua.sssAprobalo por S . M . « S A L V A -

| DriR. 

http://ntrl.it
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P R O G R A M A 

PARA EL EXAMEN DB INQRE10 DB LOS ASPI
RANTES A OFICIAL EN EL CUERPO 

PERICIAL DB CONTABILIDAD 
DEL ESTADO (1) 

Ejercicio teórico 
GRAMÁTICA CASTELLANA 

Lecc ión i . * 
Definicióu de la Gramátioa castella

na.—Partea en que se divide.—Objeto de 
eada ana de e l las .—Divis ión de las pala
bras.—Enumeraoióo de las variables y de 
las invariables.—División del nombre .— 
Sus aooidentes y propiedades. 

Lección 2 .* 
Del pronombre y articulo.—Su divi

sión.—Acogientes y propiedades. 
Lección 3.* 

Del participio. — D l̂ verbo.—So d i v i 
sión.—Verbos auxil iares.—De los verbos 
típicos de la conjugación caste l laos . 

Lección 4.* 
De los verbos irregulares, defectivos é 

impersonales. 
Lecc ión 5.* 

Del adverbio.—Su definición y divi
sión.—De la preposición, conjunción é in
terjección. 

Lecc ión 6.* 
Del régimen.—De la concordancia.— 

De la construcción. 

Lección 7.* 
Del acento y de la caot ldad.—De los 

signos ortografióos. 
Lección 8 . a 

Uso del punto, dos puntos, ponto y 
c o m a , ooma, puntos suspensivos, parén
tesis, interrogación, admiraolón, guión y 
asterisco. 

Lección 9.* 
Reglas psra el uso de la & y de la v.— 

De la c, q, j , —Do la h.—Déla m y de 
la n.—De la rr y de la r.—De la g y la y. 

Lecc ión 10 
Del empleo de las letras mayúsculas— 

del uso de la letra bastardilla ó subrayado 
de tas palabras.—De la divis ión de los v o 
cablos en fin de renglón. 

A R I T M É T I C A 
Lección 1 . a 

Definición de ta Ar i tmél ios .— De 1a 
cantidad, la unidad y el n ú m e r o . — N ú 
meros enteros, quebrados y mixtos. 

Lecc ión 2.* 
Números abstractos y conoretos, h o 

mogéneos y heterogéneos, complejos é 
incomplejos. 

Lección 3 . * 
Suma y resta de los números.—Gssos 

q u e pueden ocurrir.—Pruebas de estas 
operaciones. 

Lección 4 . a 

Multiplicación de los números e n t e 
ros.—Casos que pueden ocurrir.—Prueba 
de esta operación. 

Lección 5.* 
División de los números enteros .— 

Casos que pueden ocurrir.—Prueba de esta 
operaoión. 

Lecc ión 6.* 
Quebrados ordinarios.—Definición de 

sus términos.—Quebrados propios .—ídem 
impropios.—Conversión de un número 
mixto en quebrado impropio y vice-versa 

(1) Las preguntas de Gramática cas te 
l lana y de Aritmética, asi como el ejercicio 
práctico Á que hayan de someterse los a c 
tuales Aspirantes se regirán por este pro
grama. 

Lecoión 7.* 
Reduoeión de varios quebrados á un 

denominador común.—Simplif icación de 
los quebrados. 

Lección 8.* 
Suma, resta, multiplicación y divis ión 

de los quebrados oomunes. 
Lección 9.* 

Idea del sistema dec ima l .—Unidades 
típicas.—Múltiplos y submúltiplos de tas 
mismas.—Equivalencia de las antiguas 
medidas oon tas del sistema decimal. 

Lecc ión 10 
Suma, reata, mutlplicación y división 

de las oantidades decimales . 
Lecc ión 11 

Conversión de quebrados comones 4 
decimales y v iceverss . 

Lecc ión 12 
Regla l lamada de tres .—Regla de 

interés. 

TENEDURÍA DE LIBR03 
Lecc ión 1.* 

Definición de la Teneduría de l ibros .— 
Teoedurís de l ibros.—Teneduría de libros 
por partida doble.—Su prinoiplo funda
menta l .—Quiénes son los aoredores y 
quiénes los deudores. 

Lecc ión 2 . a 

Qué son tas cuentas.—Cómo se d i v i 
den.—Cuentas generales .—ídem persona* 
les.—Qué es el debe ó cargo.—Qué es el 
haber ó data. 

Lecc ión 3 .* 
Qué se eutiende por sbrir una ouenta 

y qué por adeudarla ó cargarla.—Qué es 
abonarla ó acreditarla, y qué significa 
saldarla ó cerrarla. 

Lecc ión 4 .* 
Libros pr incipales é indispensables 

según el Código.—Disposiciones legales 
respecto 4 los mismos. 

Lección 5 . * 
Libros auxil iares.—Su objeto é impor

tancia.—Libros registros.—Su utilidad y 
empleo. 

Lección 6.* 
Libros de Inventario.—Su definición y 

objeto. 
Lección 7.* 

Libro Diario.—Su objeto.—Su extruo-
tura por el sistema llamado americauo ó 
de balance.—Qué requisitos deben tener 
los asientos para estar bien redactados.— 
De ouántas clases pueden ser los asientos 

Lección 8 . a 

Libro Mayor.—Su objeto é importan-
ola.—Su txtructura.—Pase ó traslado de 
los asientos del Diarlo al Mayor.—Del 
ponteo. 

Lección 9.* 
Apertura de contabil idad.—De ta aper

tura por capitales .—Asientosque esta ope
ración ocasiona. 

Lección 10 
De tas cuentss corrientes en el g e n e 

ral.—Cuentas con interés por el método 
directo. 

Lecc ión 11 
Qué se entiende por balance.—Su o b 

jeto.—De cuántas clases puede ser.—Sal
do y cierre de cuentas. 

Lecc ión 12 
Modo de subsanar las equivocacio

nes.—Diferentes casos que pueden ocurrir, 
así en el Diario y Mayor, como en los de
más libros de contabilidad. 

L E G I S L A C I Ó N 
Lección 1.* 

Organización de las oficinas provin
ciales de Haoienda y competeneia de tas 
mismas. 

Lección 2 . a 

Deberes y atribuciones de los Delega
das de Hacienda. 

Lección 3 . a 

Deberes y atribuciones de los Inter
ventores de Haoienda. 

Lección 4 / 
Deberes y alribuolooes de los Admi 

nistradores de Hacienda. 
Lección 5 .* 

Deberes y atribuciones de los Tesore
ros de Hscienda. 

Lecoión 6 . a 

Deberes y atribuciones de los Tenedo
res de libros de tas Oficinas provinciales . 

Lección 7 . a 

Deberes y atribuciones de los Oficiales. 
Lección 8. a 

Deberes y atribueiones de los Aspi
rantes á Oficial. 

Lección 9 . a 

Deberes y atribuciones de los subal 
ternos. 

Lección 10 
Responsabilidadesde los empleados pú

blicos en el ejeroioio de sus fundones . 
Lección 11 

De los mandamientos de Ingreso y car* 
tas de pago. 

Lección 12 

De tas mandamientos de pago.—De 
los talones de cuenta corriente oon el 
Raneo. 

Lección 13 
Idea general do los reintegros y devo

luciones.—ídem de tas contracciones, au
mentos y bsjas . 

Lección 14 

Nociones de la cuenta de Tesorería y su 
justificación. 

Lecoión 15 

Idea de las cuentas de Reutas y Gastos 
públicos. 

Lección 16 

Nociones de tas cuentas de propiedades. 
Lección 17 

Nociones acerca de las cuentss de Ad
ministración y de pagarés negociados al 
Banco Hipotecario. 

EJERCICIO PRÁCTICO 

Escritura al dictado.—Formación de 
un estado y redacción de un mandamiento 
de pago ó de Ingreso. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1 8 9 i . = E l 
Interventor general, Ángel González de la 
P e u « . = A p r o b a d o por S . M.«(SALVADOR. 

(fia** 7 Diciembre 94.) 

GOBIERNO. CIVIL 
Secretaría.—Negociado 6.° 

CIRCULAR 

Por Real orden del Ministerio de ta 
Gobernación de 30 de Enero último se ha 
ordenado á este Gobierno ta remisión i 
dioho Ministerio de cuantos datos puedan 
demostrar el desenvolvimiento que hayan 
adquirido eu esta provincia las institu
ciones de todas otases que existan eu be

neficio de la infanela. Con el fin pues de 
poder cumplimentar dioba real disposU 
eión con l s mayor suma de antecedente! 
he aoordado preveuir á V. que de existir 
en esa localidad alguna institución en be. 
nefloio de la infancia reclame de ta misan 
dos ejemplares impresos ó manuscritos de 
su Reglamento y última Memoria cuyos 
documentos remitirá Y. á esta Gobierno 
el día 6 de Mario próximo 4 mas tardar. 

De la aotividad y oelo que tiene V. de
mostrado espero se apresurará á dar el 
más exaoto cumplimiento al interesante 
servicio que se le r e d a m a . 

Madrid 8 de Febrero de 1895.=*El 
Gobernador, M. El Duque de Tamames. 
Sr. Alcalde de 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes queda expuesto al públi-
oo en esta Secretaría por térmioo de quin
ce días, á contar desde la publicaolón del 
presente anunoio en los periódicos oficia
les, el expediente instruido para llevar á 
efeoto la trasferenoia de un oró lito de 
8,923*05 pesetas del oró l i to consignado 
en el cap. 9.°, art. 7.°, al oap. l . ° , art. 7.* 
del presupuesto en ejercicio, ouya canti
dad se hace necesaria para atender á los 
gastos que originará ta próxima rectifica
ción del Censo electoral y eleooiónde Con
cejales. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.=Madrid 5 de Febrero de 
1895. 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes queda expuesto al público 
eu esta Secretaria por término de quinee 
días , á contar desde la publicaolón del 
presente anuncio en los periódicos oficia
les el expediente instruido para que del 
orédlto de 1.100.000 pesetas que existen 
consignadas en el cap. 3.°. art. 2.°, con
cepto 1.° del presupuesto muuioipal vigen
te, se transfiera ta cantidad de 1.600 pese» 
tas al orél l to cousigoado eu el art. 3.° 
concepto 2.° del mismo capitulo, para 
atender á la recomposición de o&rretillss 
del ramo de l imptetas. 

Madrid 6 de Febrero de 1 8 9 5 . = E l 5o-
oretario, Franolsoo Ruano. 

A j a l v i r 

A los fines correspondientes se hallan 
de manifiesto en la Secretarla de ests 
A y u n t a m i e n t o , por término dequinoe días» 
las cuentas de Administraoióu y d e 

caudales municipales relativas al ejeroioio 
económico de 1893 á 94. 

Ajalvir 2 de Febrero de 1893.=»El Al* 
oalde, Antonio G. Relandres. 

N a v a s d o B u i t r a g r o 

Las cuentas municipales de el año eco
nómico de 1893 á 94 , se encuentran ter
minadas y de mauiflesto al público en la 
Seoretaríadeeste Ayuntamiento, por tér
mino de qulnoe días; igualmente y por* 1 

mismo plazo, queda expuesto el apéndice 
á el amil laramleoto para el año ecou ó mi
de 1895 á 1 8 9 6 . 

Lo que se auuucia para que dichos do
cumentos sean revisados por quien lo de
see, advirtleado que pasado dicho pl» x < > 

no se admitirá rectamaoióu alguua P ° r 

justa que sea. 
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N » • » 8 de Buitrago 3t de Enero de 
1 8 9 5 . = J o 3 Ó Ht m a n . 

" V l l l a v o r d © 

En esta Secretaria de mi oargo ge 
ballao expuestas al públieo, por término 
dequiooe días, las oueatas munloipales 
de esta Villa correspoadleates al ano eco
nómico de 1893 4 9 4 , para lo** fines pre
venidos en el art. 161 de la ley Municipal. 

Vil larerde 1.° de Febrero de 1 8 9 5 . = 
£1 Alcalde, Gumersindo Muía. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Ü. Luis González de la Quintaos, Ofi
cial de Sala Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico que ante los Sres. Magistrados 
de la Sala 1 . a de esta Audiencia y Relato-
ría Secretaria del Licenciado, D. Trifino 
Gamazo, se hallan pendientes en grado de 
apelación uno- autos incidentales, segui 
dos por D. Federico Solé y Eacabia, con 
D. Gaspar Hansbman Spraudel, y el Abo
gado del Estado, sobre pobreza, en los 
cuales, 4 virtud de escrito presentado por 
el Procurador, D. Ildefonso Gutiérrez, se 
ha dictado la siguiente providencia, Ma
drid 31 de Enero de 1895. 

«Señores de Sala l .*—Baquerl .—Ron-
dan.--L. Aranda . -G . Munoz.— L. Chicoy. 

Por prosentado el anterior esorito, á lo 
principal y otrosi, hágase saber á Don 
Federico Solé y Escabia, el desistimiento 
que el Proourador D. Ildefonso Gutiérrez 
Il laoa, hace de seguirle representando en 
estos autos, requirióndole al propio tiempo 
para que en el término de ooho días com
parezca en ellos, legalmente representado; 
apercibiéndole que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que halla lugar en dere
cho; continuando eu el entretanto, en ten
diéndose las dil igencias con el expresado 
Procurador Gutiérrez Illana, y para que 
teoga efecto el requerimieuto acordado, 
pnbhquese en los periódicos ofioiales, toda 
ves que es ignorado el domicil io del Don 
Federioo Solé y Esoabia. Los Sres. del 
margen lo mandaron y rubricó el Sr. Pre
sidente. = Hay una rúbrica. = Ante mi , 
P. II., Licenciado, César Sánchez.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en oumplimiento de lo manda 
do, pongo la presente que firmo en Madrid 
4 1.° de Febrero de 189&.=Luia González 
de la Quintana. 

Sala do lo orimiual.—Sección 2 . '—Eu 
l t causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Hospital de esta Corte, s e 
guida 4 Andrea Martiu Sauz, por estafa, 
y en la que es parle el Ministerio Fiscal , 
ha dictado la referida Seooión 2.* auto 
con fecha de hoy, señalando el día 6 de 
Marzo próximo y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo 4 las s e 
siones del Juicio oral, mandando se oite 
* los testigos Francisco Barrios García, 
Nieolás Bailón Lázaro y José López Pare 
ja, cuyos domicilios se ignoran, como lo 
verifico por medio del preseute 4 fin de 
que comparezcan 4 declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), eu el indicado día y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligaoióu que tieucn de concurrir 4 

este primer l lamamiento , bajo la multa 
de 5 4 50 pesetas. 

Madrid 6 de Febrero de 1 8 9 5 . = E 1 Ofl-
eial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Juzgado 

de instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte, dictada en la pieza separada de 
de embargo de bienes 4 D. Vicente Garda 
Loman», por virtud de oausa seguida al 
mismo por estafa, se saoan 4 la venta en 
pública subasta por segunda vez, por no ha
ber tenido l id iador la primera y con reba
ja del 25 por 100 del precio en que fueron 
lasadas que sirvió de tipo para la primera 
subasta, las siguientes: 

Fincas 
PestUs 

Una tierra en término de la Ser
na, partido do SaldaSa, pro
vincia de Falencia, donde lla
man Casquillos, de una obrada 
una cuarta SO estadales, que 
linda: Norte, con lindera alta 
y por los demás aires oon a r ro
yo; lasada en pesetas 80 

Otra tierra en el mismo término, 
al pago de Castellanos, de ca 
bida 10 cuar tas y 14 estadales, 
que le corresponde la mitad 
dividida por el oamino de V i 
lla morón ta, y luida: Norte, oa
mino de Villaturde; Este, t i e 
rra de Franoisco Martínez y 
otra de Benito Herrero; Sur , 
otra de Lorenzo Campillo, y 
Oeste, otra de las monjas de 
Santa Clara de Csrrlón, hoy 
del Sr. Campillos, veolno de 
Guando; lasada en p e s e t a s . . . . 100 

Otra tierra en el mismo término, 
en los Olmos, su mitad de 13 
cuartas y 52 estadales, que 
linda: Norte, oon el otero de 
Pelavo; Este, tierra de Miguel 
Puebla y Erial; Sur, otro de 
Felipe Martínez y otro Fran
cisco Arenillas; tasado en pe
setas 60 

Otrs tierra en término de Goran, 
del mismo partido y provín
ola, al pago de Relloseo, de 
oaber 33 áreas y cuatro centiá-
reas, que linda: Norte y Este, 
arroyo; Sur, Domingo Lloren-
te, y Oeste, carrera; tasada en 
pesetas 30 

Otra tierra en térmico de V i l l a 
turde, partido de Carrión de 
los Condes, eu dicha provin
cia, en las Hontsni l l s s , de tres 
cuartas 80 palos, linda: Norte 
y Este, tierra de Franoisco 
Martínez, y Oeste, Victoria Vi-
oha; tasada en pesetas 240 

Otra tierra al pago de Castellanos 
en dicho término, delOcuartas 
14 palos, Iluda: Este, tierra de 
Francisco Martínez; Sur, Lo
renzo Campillo; Oeste, otra de 
las monjas de Santa Clara de 
Carrión, hoy Sr. Campillo, y 
Norte, oamino de Vil laturde, 
dividida por el camino de VI-
llamorouie 4 Cerrión; tasada 
en pesetas 500 

Otra tierra en Miñanes, término 
de Vil lamoronco, en dioho 
partido y provínola, al pago de 
Valdei ln . de 26 áreas 91 ceu-
tláreas, que liúda: Oeste y Nor-

Reaatat. 
te, José Castrillo; Sur, Eriales, 
y Este, Patrioio Gutiérrez; t a 
sada en pesetas 30 

Otra tierra en dicho término, en 
la Torrecilla, de dos cuartas, 
l inda: Este, camino; Sur, ca
rrera; Oeste, Mariano Izquier
do, y Norte, Santiago Baoeni-
11a; tasada en pesetas 20 

Otra tierra en dicho término, en 
las Catalizas, de 10 cuartas, 
l iada: Este, otra del Sr. Ro
dr íguez; Sur, Pedro Lozano; 
Oeste, arroyo, y Norte, here
deros deJFrandsoo San Mar» 
t ín; tasada en pesetas 40 

Otra tierra en dicho término, en 
la Matanza, de cuarterón y 
medio , l inda: Este, tierra de 
Dionisio Bravo; Sur, oarrera 
del pago; Oeste, Ildefonso P é 
rez, y Norte, herederos de 
Alejo Campo; tasada en pe 
setas 30 

Otra tierra en dicho término, en 
la Arroyada, de un cuarterón 
y 58 palos, linda: Este, carre
ra; Sur, arroyo; Oeste, F r a n 
oisco Moro, y Norte, viSa de 
María Santos Pérez; tasada en 
pesetas 75 

Otra tierra en término de Rabi
llo, igual partido y provinoia, 
en la falda de Paramo, de una 
obrada, l inda: Este, tierra de 
los propios; Sur, carrera de 
servidumbre; Oeste y Norte, 
tierras del Concejo; tasada en 
pesetas 15 

Otra tierra en dioho término, en 
el Pararaillo, de tres cuartas, 
l inda: Este, Erial; Sur, tierra 
de Gregorio Carrero; Oeste, 
Jaolnto Serones, y Norte, t i e 
rra de los beneficios; tasada 
en pesetas 15 

Qtra tierra en diobo término en 
los L l a n o s , de siete obradas 
y t t e f ouartas, l inda: Este , 
c u e s t a del Monte; Norte, o a 
mino de Mlnaties ó Castrillo; 
Oeste, arroyo y tierra de Lucio 
Rodríguez, y Sur, Lucas Cas 
trillo; tasada en pesetas 120 

Otra tierra en dioho término, en 
Corro vaca, de 13 áreas, 45 o«n-
tiáreas, l inda: Este, Ezequiel 
Rodríguez, Sur, oamino; Oes
te, Gregorio Moro, y Norte , 
arroyo; tasada en pesetas 20 

Otra tierra en dioho término, 
pago del Monte, de 33 áreas 
64 ceutiáreas, l inda: Este, oa
rrera; Sur, Franoisco Cuadra
do; Oeste, pradera, y Norte, 
Vioenle Gallego; tasada en 
pesetas 10 

Otra tierra en dicho término, Co-
rreherederos, de 26 áreas y 91 
ceutiáreas. l inda: Este, c a m i 
no; Sur, Mariano Castrillo, y 
Oeste y Norte, Matias Pérez; 
lasada en pesetas 20 

Una viña eu dicho término, en 
el Espiuil lo, de 20 áreas 16 
oentiáreas, l inda: Este, Eze
quiel Viejo; Sur, Elias Gil; 
Oeste, sendero, y Norte, Patri
oio Gutiérrez; tasada en pé
selas 50 

El remate se celebrará en diobo J u z 
gado del Hospieio, el d/a 23 de Marzo 
próximo 4 las dos de la tarde. Servir4 de 
tipo la cantidad de 1.091 pesetas 25 c é n 
timos, ó sea el prado de tasación con re
baja del 25 por 100. No se admitiráu p o s 
turas que no cubran las dos terceres par
tes de la indicada suma. Para tomsr parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efeotivo del indiosdo pre
cio. En el Juzgado no existen otros tiluloa 
que las certificaciones de cargas l ibradas 
por el Registro de la Propiedad correspon
dientes. 

Dada en Madrid 4 4 de Febrero de 
1895.=sV.° B.°=»Ponoe León.=*El actua
rlo, Justo Navarro. 

En este Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospieio de esta Corte y 
procedentes de la Escribanía del finado 
D. Juan Vivo que lo fué del primitivo 
Juzgado de la Universidad, ezlsten dife
rentes ramos de autos ejecutivos y de ter
cería 4 instanoia de D. José Msrís Oltra y 
Csstello, de D. Bernardo Díaz de Talens y 
de D. Ángel Hernández Rubio, oootra Don 
Antonio Vives y Ciscar, por virtud de los 
ouales el Juzgado de primera instanoia de l 
distrito de San Vicente de Valencia que 
conoce del concurso necesario de loa b ie 
nes, derechos y acciones correspondientes 
4 la herenoia del D. Antonio Vives y Cis
car ha deoretado la aoumnlación al c o n -
ourso de los mencionados autos ejecutivos 
y de teroeria y solicita su remisión en ofi
cio y testimonio de 7 de Enero úl t imo, de 
todo lo cual se ha mandado dar vista 4 
aquéllos interesados por el término i m 
prorrogable de ternero dís . 

Y siendo desoonooido el domiollio é 
iguorándose el psrsdero de D. José Maria 
Oltra, D. Bernardo Días y D. Ángel H e r 
nández , se les notifica lo acordado por 
medio del presente edioto que se publloará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia en 
Madrid 4 5 de Febrero 1895. = V . ° B . ° = 
Pouoe de León. = El aotuario, Lesmea 
López. 

TOTAL TASACIÓN 1.455 

D. Luis Ponce de León, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del d i s 
trito del Hospicio de esta Corle. 

Hago saber que en el sumario que i n s 
truyo por tentativa de robo, he aoordado 
por provldenoia de este dia, la publica
ción de la presente requisitoria, por la 
oual, cito, l lamo y emplazo, 4 Mariano 
Satelles Marti, para que en el término de 
diez días, oontados desde el s iguiente al 
de sn inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audieuela, estable
cida en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de h a . 
oerle saber la calificación del Ministerio 
Fisoal y l levar 4 efecto otros parl ioulsres; 
siendo apercibido que de no verif icarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per
juicio 4 que hubiere lugar. 

Con tal mot ivo , ruego y encargo á t o 
das las Autoridades y ordeno 4 los A g e n -
de la pollota judic ia l , procedan 4 la busoa 
del ezpresado sujeto, cuyas señas persona
les no constan, y en el oaso de ser habido , 
lo cooduzoan en oonoepto de preso 4 mi 
disposiolón en este Juzgado. 

Madrid 4 5 de Febrero de 189&.=Luis 
Ponce de L e ó n . = E l Escribano, P. H., R i . 
oardo Cule bras. 

INCLUSA. 
En virtud de esta cédula y resoluoión 
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del Sr. Juez iostruotor del distrito de la 
Inclusa de Madrid, ge cita ante el mismo 
y so Sala audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, núm. i , á Fel isa On-
rubia Revil la , sirvienta, de treinta y seis 
anos, de estado soltera, ignorando so d o 
mici l io actual, para que oomptrezca den
tro de medio día, á ampliar so declara
ción en el sumario iustruido por su de
nuncia de hurlo de un alfiler y otros ob
jetos; previniéndola que si no compareoe 
la parará el perjuioio que baya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1895.=»El ac
tuario, Manuel Navarro. 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
Eo virtud deprovideooia de lSr . D . V i -

cenle Martín y Cereoeda, Juez muuioipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se oila, l lama y emplaza á Bonifacio J u 
lián Sánchez Jiménez, de treinta y dos 
años, oasado, jornalero, natural de Madrid, 
cuyas demás circunstancias y actual para» 
dero se ignoran; para que en término de 
segundo 'lia oomparezca en dicho Juzgado 
á praolicar uoa dil igencia pendiente en 
el mismo; bajo apercibimiento de que si 
no lo vurifloa le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Euero 1 8 9 o . » V . ° B . ° = 
Martín.=E1 Secretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza, á Socorro 
Díaz Jiméuez, de ouarenta años, soltera, 
prostituta, natural de Gítafe, Madrid, c u 
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran; para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir las responsabilidades 
que la fueron impuestas; bajo apercibi
miento de quo ai no lo verifioa la parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 22 Enero de 1895 .=sV. 0 B . ° = i 
Mart in .=El Seoretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereceda, Juez muuio i 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á José Al-
varez Saavedra, de veintiséis anos, soltero, 
jornalero, natural de Castroa de Rey (Lu
go) , cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir las responsabilidades que 
le fueron impuestas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifioa, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Enero Í894.=*V.° B . ° = 
Martín. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereoeda, Juez m u n i -
oipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Fé l ix 
Velez García, de veintidós años, natural 
de Valladolld, cuyas de más circun? tan
d a s y actúale paradero se ignoran, para 
qoe en término de segundo día comparez
ca en diobo Juzgado á extinguir las res 
ponsabilidades que le fueron impuestas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
oa le parará e! perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
Martin. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez Munici-
pal del distrito de la Audienoia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Rafael 
Domínguez Barquillo, de treinta y ooho 
años, soltero, albañil, natural de Utrera, 
Sevi l la , cuyas demás oirounstanoias y a c 
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día oomparezca en dioho 
Juzgado, á extinguir las responsabilidades 
que le fueron impuestas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifioa le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B.°=» 
Martin. 

Eo virtud de providencia del Sr. D. Vi
oente Martin y Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta Cor
te, se oita, l lama y emplaza á Micaela 
Sánchez Bargue, de cuarenta y siete años, 
soltera, natural de Torreoilla de Aloañiz, 
Teruel, ouyaa demás circunstancias y ao-
tual paradero se ignoran; para que en tér
mino de segundo día comparezca en dioho 
Juzgado á praotioar una dil igencia pen
diente en el mismo; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, la parará el per
juioio á que baya lugar. 

Madrid 26 de Enero 1895.=~V.° B . ° = 
Martín. 

P r i m e r Cuerpo de Ejérc i to 

El Jefe y uncia les é individuos de tro
pa, así como también las señoras que se 
expresan á contlnuaoión, se servirán pre
sentarse en la Seoción 5.* del Gobierno 
militar de esta plaza, de onoe á doce de la 
mañana de cualquier día no festivo, oon el 
fio de entregarles documentos ó enterarles 
de asuntos que les interesan. 

Clases y nombres 

Comisario de Guerra re t irado .—Don 
Emil io Maurelles Rodríguez. 

Capitán de Infantería id .—D. Ramón 
Giraldez Encina. 

Veterinario primero id .—D. Anieeto 
Pamlas Sagarra. 

Teniente id .—D. Ignaoio Liz Rodrí
guez. 

Guardia alabardero licenciado.—Don 
Marcelo Murillo Prieto. 

Sargento retirado.—Valentín Caraya
ca Sáuohez. 

Cabo lioenoiado.—Autonio Cejas Gó
mez. 

Soldado id .—Domingo de Pablo Her
n á n d e z . 

ídem id.—Tecdoro Garoia Vergara. 
ídem id.—Eloy Pradas Pérez, 
ídem id.—Ventura Fernández Seijas. 
ídem id.—Juan Sáez López, 
ídem id .—Ramón Sesé Pañart. 
ídem id.—Santiago Carretero Ruiz. 
ídem id.—Modesto Sánohez Sáuobez. 
Señora Doña Luisa Valla Carvajal. 
Doña Fidel ina Martínez Batista. 
Doña María de la Cruz del Barrio Váz

quez. 
Doña Maria del Carmen Bouvier y 

Santa Crui, 
Doña Agustina Bravo Rodrigues. 
Doña Josefa, D. Fernando, D. Carme

lo y D. Enrique Campo y Vi labes . 
Madrid 6 de Febrero de 1895 .=E1 Co

ronel Seoretario, Fernando Serrano. 

S U B A S T A 
Por acuerdo del Consejo de familia del 

menor D. Mateo Linaje y del Río, y de 
conformidad con lo dispuesto en el arlicu 
lo 272 del Código c ivi l , se venden en su
basta pública la casa núm. 16 moderno 
de la calle de Gali.eo de esta Corle, y la 
situada en la ciudad de Toledo, calle de 

Recolólos, núm. 12, valorada la primera 
en 50.000 pesetas y la segunda en 5.300, 
á rebajar las cargas á qoe están afeólas. 

La subasta tendrá lugar el día 28 del 
oorriente mes y hora de las tres de la tar
de, en el estudio del Notarlo de esta Corle 
D. Antonio Rodríguez de Gálvez, cal le de 
Preciados, 64, primero. 

No se admitirá postura que no oubra 
la tasación, y para tomar parte en la su
basta habrá de oonsignarse eu metálico. 

en poder del Notario autorizante, el lo p o r 

100 del valor de la finca respectiva, c u y 0 

depósito se devolverá en el acto á los U„ 
eitadores que no resulten adjudicatarios. 

Los títulos de propiedad y el pliego de 
condiciones podrán examinarse en dicha 
Notaría, donde estarán de manifiesto todos 
los días, de nueve á una de la tarde y de 
tres á c i n c o , hasta el acto de la subasta. 

Madrid 9 de Febrero de 1895 .=E1 Prel 
aidente, M. Alonso. 92 

Agencia ejecutiva de Colmenar Viejo 
D. Fél ix Paredes y Garoia, Agente ejecutivo por débitos á favor de 1» Haolenda. 
Hago aaber que en virtud de providencia dictada por esta Agenoia oon fecha 3 de 

Enero, en el expediente general de apremio que se s igue eo este distrito por débitos 
d é l a contribución territorial, correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1893 
á 1894, se sacau á pública subasta por primera vez los bienes inmuebles que á oonti-
nuaoión se expresan: 

NI'M E KO 
de 

orden 

35 

36 

52 

94 

105 

112 

148 

161 

DEBITO 
por principal, 

recargo» 
y c o s t a s 

Pesetas Cents. 

4 80 

6 62 

6 30 

18 30 

20 90 

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

3 70 

10 90 

D. Hermenegildo Rlasoo. uoa casa en la oalle de 
la Cruz, de esta población, señalada oon el nú
mero 34: linda á la mano derecba, oou otra de 
Renigno Rlasoo; á la izquierda, oou otra de Ru 
fino Martin, y espalda, pajar de Benigno B'-as 
oo, y ha si lo valuada eu 

Doña Engracia Barrio Sauz, un pajar eu la cal le 
de las Heril las, cuartel de Oeste, señalada con 
el núm. 17: l inda derecha, otro do herederos 
de Ángel Garralóu; á la izquierda, oalle de la 
Cruz, y espalda, prado de Eusebio Vega; su 
valor 

D. Crisaulos Caraballo: una casa en ia cal le de 
San Macario, núm. 12: linda derecha, otra de 
María Gómez; á la izquierda, solar de Sevoria 
no Vega, y espalda, prado pereantón de Víctor 
Gómez; su valor 

D. Vioento Moreno Biasoo, un pajar en el cuartel 
de Oeste, n ú m . 4: i luda derecha, sitio de San 
Sebastián; á la izquierda, pajar de Bonifacio 
Blasco, y e spa l ia , con el mismo, y es su valor. 

D. Nicolás Moreno Blasco (menor), mitad de un 
prado, callejón de las Salmerones, de dos fane
gas (68 áreas) labor á trigo, de primera: lindan
te todo el por Saliente, con prado de Damián 
Martin; Mediodía, ceroa nueva de Mioaela Ber
nardos; Poniente, la misma, y Norte, oeroa de 
Marcelina García; su valor 

D. Macario Saoz, una casa en la oalle de San Ma 
cario, núm. 8: l iada derecha, corral de Manuel 
Martin; izquiezda, casa de María Gómez, y e s 
palda, prado pereantón de Víotor Gómez; su 
valor 

D. Celedonio Francisco, un sitio de Colmenar, 
con 40 colmenas, al sitio de Malfuego: linda 
por todos t ires con terreno de D. Luis Gutié
rrez, y es su valor 

D. Manuel López, una casa en la calle de Colme
nar, núm. 55: linda derecha, con otra de Pe 
tra Hernández; á la izquierda, otra de herede
ros de Miguel Blasco, y espalda, cou callejón 
de la Gallega; su valor 

Valoración 
d e d u c i d a s 

eargas 

Pesetas Ce*nts. 

375 

525 

500 

500 

600 

300 

i . 200 

500 

La subasta se efectuará en la Gasa Consistorial de esta looalidad, el día 18 de 
Febrero, á las doce de la mañana, por espacio de una hora. 

Para oonocimieuto general se advierte: 
1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, r e c a r g o s J 

costas antes de cerrarse el remate: 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor líqui

do fijado á los bienes. 
3.° Que loa títulos de propiedad quo los deudores presenten estaráu de manifiesto 

en esta agencia sin poderse exigir otros, y que ai se careciese de el los, se suplirá su 
falta eu la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, por ouenta de los rematantes, á los coales después se les descontarán de l precio 
de la adjudioaolón los gastos que hayan anticipa lo. 

4.° Que los rematantes se obligan á eutregar en el aoto de la subasta el importe 
del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeudeu los Contribu
yentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la \ g e u c i a antes del otorgamiento de la escritura, segúu dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Instrucoión de 12 de Mayo de 188S. 

Lo que ae aouuci \ al públioo eo cumplimiento de lo dispuesto en la recia 4 . ' del ar
ticula 37 oltado. 0 

Eo Hoyo de Maozauares á 4 de Euero de 18'J5.=E1 Agente ejecutivo, Fél ix Pa
redes. 

MADRID: 1 8 9 5 . - E 3 C Tip. del Hospicio. 
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